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Plaza de San Andrés n.º 2 y 4 
41003 – Sevilla

T: 955 05 71 00 Fax: 955 05 71 79 
dt.sevilla.cfiot@juntadeandalucia.es 

CONSEJERÍA DE FOMENTO,  INFRAESTRUCTURAS Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Delegación Territorial  en Sevilla

INFORMACIÓN  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  PATRIMONIO  DE  LA
CONSEJERÍA  DE  HACIENDA  Y  FINANCIACIÓN  EUROPEA  EN  RELACIÓN  A  LAS  SIGUIENTES  PARCELAS
CATASTRALES DE LOS MUNICIPIOS DE SEVILLA, GUILLENA Y OSUNA
CCC/2022/000292                                                                  S.REF. MP-22/000

Se requiere por la Dirección General  de Patrimonio,  informe sobre la calificación urbanística,  régimen y
circunstancias urbanísticas a las que están sujetos la relación de parcelas que a continuación se citan,  así
como usos  permitidos y compatibles y edificabilidad máxima, en su caso, de acuerdo con la normativa
urbanística de aplicación. 

Las parcelas catastrales son las siguientes:
SEVILLA 7203201TG3470S0001HX 6020016TG3462S0001DY 4135701TG3443N0001TU 

GUILLENA 0401105QB6600S0001M 0401106QB6600S0001OK 0401107QB6600S0001KK

0401108QB6600S0001RK 0401111QB6600S0001RK 0401112QB6600S0001DK

0401113QB6600S0001XK 0401114QB6600S0001IK 0401110QB6600S0001KK

OSUNA 3537028UG1233N0001HT

SEVILLA  :   El  instrumento de planeamiento general  vigente en el término municipal  de Sevilla es el Plan
General de Ordenación Urbana aprobado por Resolución de la Consejera de Obras Públicas y Transportes
de fecha 19 de julio de 2006 y Texto Refundido, aprobado por Resolución de la Consejera de Obras Públicas
y Transportes de fecha 15 de marzo de 2007.

• Parcela catastral   7203201TG3470S0001HX  
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Las condiciones particulares de la ordenación de las tipologías de las viviendas en manzana (M) y abierta (A)
se regulan en los capítulos III y IV respectivamente del Título XII”Zonas de ordenanza del suelo urbano”. En
cuanto a los usos dotacionales se concretan en el capítulo VI del Titulo VI de las Normas Urbanísticas.

• Parcela  catastral   6020016TG3462S0001DY  

El  ámbito  ha  sido  objeto  de  modificación  por  la  Modificación n.º  35  del  PGOU  aprobada  por  el  pleno
municipal el 26/04/2021.

Consultada  la  planimetría,  se  trata  de una  parcela  en suelo urbano  no consolidado  con un uso global
residencial.  La parcela está incluida en el área de reparto BP-01/UR, ARI-DN-01.

• Según  el  plano  de”  Ordenación  Pormenorizada  Completa”  hoja  13-14 modificado  por  la

FIRMADO POR ELOISA SANCHEZ PEÑA 01/04/2022 PÁGINA 3/9

MARIA LUZ PALACIOS RODRIGUEZ

VERIFICACIÓN Pk2jmPRZ6W235S34P4UM5W2ZAP4LWC https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmPRZ6W235S34P4UM5W2ZAP4LWC


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Modificación n.º 35 del PGOU aprobada por el pleno municipal el 26/04/2021, la parcela catastral
engloba  usos  residenciales  en  manzana  (color  beige)  además  de  un  uso  dotacional  local  de
espacios  libres  (color  verde)  y  de  equipamiento  y  servicios  públicos  de  carácter  local  (color
amarillo). 

HOJA 13-14 MODIFICADA
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En el Anexo 1 de las Normas Urbanísticas se recoge la ficha de este área de Reforma interior en SUNC,  ARI-
DN-01“Fábrica Santa Bárbara” siendo de aplicación las siguientes determinaciones: 

Las condiciones particulares de la ordenación de las tipologías de las viviendas en manzana (M) y abierta (A)
se regulan en los capítulos III y IV respectivamente del Título XII ”Zonas de ordenanza del suelo urbano”. En
cuanto a los usos dotacionales se concretan en el capítulo VI del Titulo VI de las Normas Urbanísticas.
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